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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
g de diciembre de 1945, de acuerdo 

can las disposiciones oficiales

Francos ..•................. .. . . . . . . .
Libras ..................................
Dólares ................................
L iras ....................................
Francos suizos ................
Reichsmark .......................
Belgas ..................... ............
Florines ..............................
Escudos ..................... .
Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ................
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

COMPRA VENTA

12,50
44,00
10,95

2S3><*>

43»5°
2,60
2,62

221,35
35>7°

12,8o
45^0
11,22 

259,35

44.60 
2,66
2,68

226,90
36.60

m i n i s t e r i o  d e l  e j e r c it o

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a  cabo el proyecto de re
forma de la casa-cuartel de Prat de í io -  
bregat (Barcelona), con presupuesto de 
ejecución material que asciende a la 
cantidad de 467.436,28 pesetas, se admi
ten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todas o partes 
de ¡los distintos oficios )tfe la construc
ción.

Estas proposiciones se preservarán en 
la Dirección General de la Guardia Civil 
(Jefatura de Transmisiones y Obras), ca
lle de Guzmán el Bueno, 122, en es
ta capital, y en la cabecera de la 33 1.a 
Comandancia del mismo Cuerpo en (Bar
celona, hasta las doce horas del día 17 
del mes próximo, en la primera de las 
citadas dependencias, y hasta la  misma 
hora del día 14 en la segunda.

Los pliegos de condiciones y proyecto- 
presupuesto estarán de manifiesto a dis
posición de los concursantes en !as de
pendencias antes mencionadas.

Madrid, 29 de noviembre de 195.—El 
Coronel Je fe  de E . M., Luis de Rufe 
Villaoova.

2.016-O

 M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil
Concurso

Para llevar a cabo el proyecto de cons
trucción en primera' fase de una casa- 
cuartel en Alcoy (Alicante), con presu
puesto de ejecución material que ascien
de a la cantidad de 484.606,83 pesetas, 
se admiten ofertas de precios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a ejecutar todas o panes dg 
los distintos oficios de la p nstruccióci.

Estas proposiciones se presentarán en 
la Dirécción General de la Guardia Civil 
(Jefatura de [Transmisiones y Obras), ca
lle de Guzmán el Bueno, 122, en esta ca
pital, y en la cabecera de la £34.a Co
mandancia del mismo Cuerpo en Alican
te, hasta las doce horas tíel día 17 del 

} próximo mes, en la primera de las cita
das dependencias, y hasta la misma hora 
dd  día 14, en la segunda.

Los pliegos de condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto a disposición de los 
concursantes en las dependencias antes 
mencionadas.

Madrid, 29 de noviembre de 195.—El 
Coronel Jefe  de E . M., Luis de Rufe 
Villanova.

2.017-O

D IR EC CIO N  GENERAL DE LA 
 GUARDIA C IV IL

Jefatura de Automovilismo
Necesitando adquirir este Estableci

miento las máquinas y efectos que se 
consignan a continuación, se anun-oia 
efl presente concurso para que los in
dustriales que deseen tomar parte en 
el mismo presenten, antes de las doce 
horas del día 12 del próximo mes de 
diciembre, la correspondiente proposi
ción, detallándose las características en 
el pliego de condiciones, que se halla 
expuesto en el Parque Móvil del Cuer
po, en esta capital, s-ito en las Cuaren
ta iFanegas.

Eü importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Máquinas y efectos que se rilan

Dos máquinas» de coser industriales 
con. m o t o r  e lé c tr ic o  a c o p l a d o .

Una máquina de cardar cerda.
Cuatro mi eróme tros para medición 

de interiores.
Diez juegos completos de cojinetes 

de cobre al plomo, con destino camio
nes MAN, de setenta H. P.

Un banco de verificación para bom
bas Bosch de los camiones Diessel 
MAN, con taquímetro, cuenta-vueltas y 
todos los demás accesorios.

Un compresor de aire especial con 
cincuenta atmósferas de presión.

Dos compresores de aire, uno con 
doce atmósferas de presión y otro con  
veinte.

Madrid, 29 de noviembre de 1945.— 
El Teniente Coronel primer Jefe , Juan  
de la Peña Caballero.

2 .018-0.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD  
M ILITA R

Autorizada por la Superioridad la ena
jenación de dos mil trescientos cincuenta 
(2.350) palos de camillas, por ser inútiles 
para el servicio, se pone en conocimiento 
de todos aquellos a quienes pueda inte
resar que se recibirán ofertas, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnico- 
legales que se encuentran de manifiesto 
en el tablón de anuncios de este Centro, 
todos los días laborables, de nueve a 
trece horas, en sobre cerrado, dirigidas 
al Director del Establecimiento, paseo de 
las Delicias, número 46, hasta las once

horas del día 6 del próximo diciembre. 
La lectura de pliegos será pública.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho por el adjudicatario, o a pro
rrateo si fueran varios.

¡Madrid, 27 de noviembre de 1945.
4.695.O

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TR A D IC IO N A LISTA  Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de >indica- 
tos de F. E. T. y de las J*. O. N. S /  
anuncia la subasta concurso ae las 
oDras d«? construcción de ciento diecisiete 
viviendas en Bouzas (Pontevedra), aco
gidas a  los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de Qa Vi
vienda, y de las qué es entidad construc
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican :

I .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas (ha sido redactado por el Arqui
tecto don Enrique Alvarez Sala.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones ochocientas 
cuarenta y ocho mil ciento sesenta y nue-¡ 
ve (2.848.169) pesetas con veinte (20) cén
timos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid o en la respectiva 
Delegación de Hacienda, en la Cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na

cional de la Vivienda es de cuarenta y 
siete mil setecientas, veintidós (47.722) 
pesetas con cincuenta y cuatro (54) cén
timos.

La  fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad1 de noven
ta y  cinco mi¡! cuatrocientas cuarenta y 
cinco (95.445) pesetas con ocho (0,08) 
céntimos.

II .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Pontevedra

las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .El proyecto completo de las edificacio 
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las. obras y circunstancias que compren
de la contrata, y el pliego de condicio» 
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Pontevedra, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
I09 días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifica** 
rá en la Delegación Sindical Provincial 
de Pontevedra al día siguiente de que* 
dar cerrado el plazo de admisión de los 
pliegos.
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La fianza definitiva deberá ser deposi

tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la  Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES 
TA D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de dieciséis 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Form a de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, formulada por me
dio, del impreso que al efecto se facili
tará en la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas y los siguientes documentos :

1.° Cédula personal del lidiador o, en 
su caso, del apoderado cuando trate de 
Empresas o Sociedades.

2.p Escritura de constitución de la So. 
ciedad licitadora.

3.* Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la C aja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
ó.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

$.• Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

q.c Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Ju rí
dico de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de lá Jefatura Provincial dé la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la. V i
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan la9 propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 6t del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restante^, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Eí bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Pontevedra.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal importe de la fianza definitivamente 
depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos realas y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

2.002-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
AG RICO LA D EL GUADALENTIN, 

SO CIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general extraor
dinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en reunión celebrada en el día 
de ayer, acordó convocar, con carácte-f 
urgente, la Junta general extraordinaria 
de accionistas de la ^Sociedad, para 
el próximo día 17 de los corrientes, a 
las cinco de la tarde, en el domicilió 
social, con objeto de tratar de los ¿sim 
ios que se consignan en el siguiente

Orden del día

' Dim isión del Consejo de Adm inistra
ción y nombramiento de nuevos Conse
jeros.

La mencionada Junta se celebrará de 
acuerdo con las prevenciones que a este 
efecto establecen los Estatutos sociales.

Madrid, 2 de diciembre de 1945.— ^  
Secretario, Federico Alvarez Guillen.

4.672— P.

FILM O FO N O , S. A.

 Madrid
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se .convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, que se celebrará en 
su domicilio social, avenida d'e José A n
tonio, número 67,' el día 14 de diciem
bre próximo, a las doce de la mañana, 
con el fin de exam inar, y e n .su  ea?o 
aprobar, la Memoria y balance del 
Ejercicio 1944-1945, cerrado *1 30 de 
junio último, así como la gestión del 
Consejo de Administración durante es- 
te período y la distribución de benefi
cio».

Se previene a los señores accionistas 
que deseen tomar paite en dicha Ju n 
ta, que deberán proveerse d'e la tarjeta 
de asistencia correspondiente tres día* 
antes de la fecha señalada para su ce
lebración, depositando para ello las ac
ciones o resguardos representativos de 
las mismas en la C aja  de la .Sociedad.

Madrid, 27 de noviembre de 1945.—  
iEl Presidente, Pedro P. de Gandarias.- 

4-697-P-
UNION NAVAL DE LEVANTE. S. A.

Se hace público, para conocimiento d^ 
los señores obligacionistas, que, a tenor 
de lo prevenido en Ha condición quinta 
de la escritura de creación y emisión de 
obligaciones, otorgada con feo!» . 24 de 
mayo de 1024, se celebrará en Madrid, 
y en las Oficinas de la Sociedad, calle 
de Alcalá, número 45, planta D, el día 
20 del actuad, a las doce horas, ante el 
Notario don Rodrigo Molina, el sorteo 
en virtud del cual se determinarán los 
números de las 1.364 obligaciones, parte 
de las 20.000 emitidas, que corresponde 
amortizar en el presente año.

Madrid, 1 de diciembre de *9 45 -—  
Unión Naval de Levante, S. A.— É l D i
rector general, M. Soto.

4 . 6 9 4 - F .

UNION ESPAÑOLA DE LABORA
TO RIO S Y FABRICAN TES DE PRO
DUCTOS FARM ACEU TICO S, S. A. 

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para el día diecisiete de diciembre próxL 
mo, a las cuatro de su tarde, en primera 
convocatoria, y a las cinco, en segunda, 
en su domicilio social, (plaza de la Inde
pendencia, 6, bajo, izquierda, con el si
guiente

Orden del día
1.— Lectura de la Memoria que pre

senta el Consejo de Adriiinisrración.
2.— Propaganda publicitaria.
3.— Planes y proyectos para el ejerci

cio de 1046.
4.— Examen y «probación de cuentas,
5.— Ruegos y pregunta?.
Madrid, 30 de noviembre de 1945.— El 

Secretario del Consejo de Administra
ción, £ . Gómez Acebo.

4.693-P

ADMIN I STRACION 
DE JUSTICIA

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

S O B R E S E IM IE N T O S
Edicto

Con el fin de que llegue a conocí' 
miento de toda clase de Autoridades, 
Corporaciones, Empresas, y de ios par
ticularmente interesados, no obstante 
las comunicaciones realizadas, se (publi
ca la siguiente lista de peiVonas sobre 
las cuales’ se ha dictado auto de sobre
seimiento en sus respectivos procesos, 
y que, por lo tanto, han quedado * \¿ r-  
tas de responsabilidad, quedando alza
das cuanta» restricciones de todo orden 
se les hubiera impuesto.
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JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INS
TRUCCION

M A D R I D

Edicto
En los autos de secuestro que siguen 

en este Juzgado número diez por el Pro
curador don Olim pio de Rato, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro de un préstam - de 7.500 
pesetas hecho a D . Julio Mo.-. en«.os, hoy 
doña Am paro Lom bea G arcía, en la es
critura base de los mismos, pur. proveído 
de esta fecha he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, peí segunda 
vez y  con la rebaja del veinticinco por 
ciento de ila sum a que sirvió de tipo para 
la primera, y que es la siguiente ;

En Carabanchel Bajo (M adrid): Una 
casa, al sitio denominado ((La Glorieta», 
con frente a la  calle de Roy, número 20 
antiguo, señalada actualm ente con el 18 
moderno. O cupa una superficie de mil 
seiscientos ochenta y cuatro pies cuadra
dos. (Actualmente derruida por la gue- 
rra.)

Para su remate, que será doblle y  si
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y en el G etafe, se ha seña
lado el día veintinueve de diciembre pró
ximo, a jas doce de la  m añana.

L o que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
segunda subasta en la cantidad de once 
mili doscientas cincuenta pesetas, descon
tando ya  el veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para la primera ; 
que para tom ar parte en la subasta de
berán los lidiadores consigna1 previa
mente, eh la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al electo, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento .efectivo del tipo de subasta,' sin 
cuyo requisito np serán adurtioas sus 
proposiciones; que no se adm i'-ián pos
turas que no cubran las dos terceras, par
tes del tipo de su basta ; que d  íe  hicie
sen dos posturas iguales, se abrirá nueva 
licitación entre los dos rem atan tes; que 
los autos y la  certificación de títulos ex
pedido por el Registro de la Propiedad 
correspondiente se hallan de m anifiesto 
a los licitadores en la  Secretaría del in
frascrito, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como, bastante la titulación 
de la finca, sin tener derecho a  exigir 
ninguna o t r a ; que las cargás o gravá
m enes anteriores y preferentes, si b s  
hubiere al crédito reclam ado en estos 
autos, continuarán subsistentes y  sin can
celar, entendiéndose qu e el rem atante 
los acepta y queda subrogado en !a res
ponsabilidad de líos m ism os, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
el cual, descontando lo que se deposite 
para tom ar parte en la subasta, so con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de su aprobación.

Dado en M adrid a  diecisiete de no
viem bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Agustín Caheza de Va
ca.— El Secretario, Cándido G arcía.

4.662—A. J.
BARCELONA 

Nota aclaratoria
En el* edicto que aparece insertado en 

la última página del ejem plar correspon
diente al día nueve de este mes, anun
ciando la venta de determ inadas fincas

en méritos del procedimiento sumario 
de la Ley Hipotecaria seguido por don 
Jaime Corbera Puñet contra Inmobilia- 

' ria de San Gervasio, S. A., se omitió 
hacer constar d  valor del inmueble que 
aparece en quinto lugar y que es el de 
ciento quince mil pesetas.

Barcelona, 19 de noviembre de 1945»—  
L. Urrutia.

4.696— A. J.

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña

Hace público: Que en este Juzgado 
y por don Tomás Rodríguez Sabio, 
mayor de edad, propietario, industrial 
y comerciante, casado con doña María 
de i a Asunción Sánchez Suárez y vecino 
de esta capital, se ha presentado escri* 
to solicitando autorización para que los 
hijos habidos de dicho matrimonio pue
dan usar como primea apellido el de 
Rodríguqz-Saibio, son los que le
pertenecen por su padre, y como según* 
do el de Sánchez, que le p:rtenece por 
su madre, en atención a que él recu
rrente viene siendo conocido por Tomás 
Sabio o Rodríguez Sabio, por los cua
les vienen siendo conocidos también sus 
(hijos en colegios, academias y en la 
vida de sociedad.

Y  a los efectos del artículo 71 de1 
Reglamento para ejecución de. la Ley 
del Registro Civil se acordó la publica
ción de dicha pretensión en el B O L E 
T IN  OlFICIAlL D E L  E ST A D O  y de 
esta provincia, como naturaleza y  do
micilio del recurrente, a  fin de que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos sé crean con derecho 
a ello dentro del perentorio término de 
tre9 meses, contados desde la última 
publicación.

Dado en L a Coruña a 29 de agosto 
de J945.— El Juez, L. Carreras.— El 
Secretario, E. Florencio Urioste.

 1.699-A. J.

SEVI LLA

Don Antonio Camoyán Pascual, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de esta capital.
Por el presente se hace público: Que 

en dicho Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, se ha promovido expediente 
por don Manuel Martínez Sánchez, pa
ra la declaración de fallecimiento de 
don Francisco Martínez Sánchez, hijo 
de don Manuel y de doña Carmen y 
nacido en Sevilla el día 23 de noviem
bre de 1889. y cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta capital.

Dado en Sevilla a 25 de octubre de 
1945.— El Juez, Antonio Camoyán.— El 
Secretario, M. García.

4-443— A' J- y 2-a 2-12-945

CAMBADOS

El Juez de Primera Instancia de 
Cambados anuncia la incoación de expe
diente sobre declaración de ausencia de 
Manuel Cal Trigo, de sesenta y un años, 
hijo de Manuel y de María, natural de 
Giesta, Lama (Pontevedra) j  vecino 
de Sangenjo, ausente en Méjico desde 
hace diecinueve años, en paradero des

conocido. Lo solicita María Fernán dea
Fernández, esposa del ausente.

Cambados, 17 de octubre de *945*—  
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile
gible).

4.442— A. J. y 2.a 2-12-945

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J uzgados civiles
12.387

B O C E L O  FE R N A N D E Z, María Ali
cia; do cuarenta años, hija de José y  
de Josefa, soltera, jornalera, vecina do 
Corbelle; procesada en causa 86 de 1943, 
por hurto; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Villalba, para ser reducida 

'  a prisión.

4-706.
12.388

MARINA M A R TIN E Z, José María,
de veintiún años, soltero, jornalero, na

tural de Villaescusa la Solana (Burgos), 
domiciliado últimamente «n San Adrián 
de Besós (Barcelona), General Mola, 
número 13, i.° ; procesado en causa 7 
de 1944, por esta fa ; comparecerá en el 
término de diez días ante él Juzgado de 
Instrucción de Belorado (Burgos), para 
constituirse en prisión.

4.709.
12.389

J1MENO P A R E D E S, Valentín; que 
tuvo su domicilio en Dolores Sopeña, 
número 22̂  ó 23, ó Doña Sabina, 17, 
Puente de Vallecas <Madrid) ; procesa
do en causa 179 de 1941, por robo; com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Getafe, para constituirse en pri* 
sión.

4.716.
12.390

G A R CIA Y  G A R CIA , Francisco; 
natural de Azuaga (Badajoz), hijo de 
Eladio y de Antonia, de veintisiete años, 
soltero, marmolista; procesado en cau
sa 558 de 1944, por robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Madrid, a fin 
de ser reducido a prisión,

4.720.


